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Editorial
Visita Presidencial

La visita del presidente José Antonio Kast a la región de
Aysén no puede transformarse en una escala protocolar ni
en una sucesión de reuniones formales sin consecuencias.
Cuando un jefe de Estado llega a un territorio extremo como
este, la expectativa no está en la ceremonia, sino en las
decisiones que puedan cambiar la vida cotidiana de quienes
habitan aquí.

Aysén no necesita ser descubierta desde Santiago.
Sus problemas son conocidos, repetidos y largamente
diagnosticados: aislamiento, conectividad deficiente,
altos costos de vida, dificultades para acceder a salud
especializada, falta de especialistas, brechas en educación
superior, escasez de vivienda, lentitud en la inversión pública
y una economía regional que muchas veces avanza más lento
que las urgencias de su propia gente.

Lo que falta no es información. Lo que falta es voluntad
política sostenida para entender que gobernar una región
extrema exige una lógica distinta.

Por eso, la presencia del presidente, acompañado de
ministros y ministras, abre una oportunidad relevante. No
solo para escuchar demandas ciudadanas, sino para asumir
con claridad que Aysén necesita instrumentos especiales
y políticas públicas diferenciadas. No se trata de pedir
privilegios. Se trata de reconocer una desigualdad estructural
que no se corrige con discursos.

No se puede hablar de igualdad territorial cuando vivir en
Aysén significa pagar más por trasladarse, por calefaccionarse,
por acceder a servicios básicos o por resolver un problema de
salud. No se puede exigir el mismo estándar de desarrollo a
territorios que compiten desde condiciones completamente
distintas.

Mientras en el centro del país muchas soluciones están
a pocas horas de distancia, en Aysén una consulta médica,
un trámite especializado o una oportunidad laboral pueden
significar días de viaje, altos costos económicos y una
permanente sensación de lejanía con el Estado. Esa distancia
no es solamente geográfica: también es política.

Y ahí está el verdadero desafío del Gobierno.

La administración central debe comprender que el
desarrollo regional no puede seguir dependiendo de programas
diseñados desde oficinas lejanas, con criterios uniformes que

muchas veces no dialogan con la realidad patagónica. Aysén
necesita una estrategia propia, pensada desde el territorio y
no aplicada como una réplica administrativa.

Eso significa avanzar en descentralización real y no solo
declarativa. Significa fortalecer la inversión pública con criterio

regional, acelerar proyectos de conectividad terrestre, marítima

y digital, generar incentivos efectivos para la permanencia de
profesionales, fortalecer la salud pública, apoyar con decisión
a las pequeñas economías locales y entregar certezas para
que emprender o producir en la región no sea una carrera
cuesta arriba.

También implica asumir que el crecimiento económico no
puede medirse únicamente desde cifras nacionales. En Aysén,
el desarrollo tiene otro rostro: se expresa en la posibilidad de

que una familia pueda quedarse sin que eso signifique resignar
calidad de vida; en que un joven encuentre oportunidades
laborales sin tener que emigrar; en que un adulto mayor no
deba viajar cientos de kilómetros para atenderse; en que una
comunidad sienta que el Estado llega antes que el abandono.

Ese es el sello que debiera marcar esta visita presidencial:
una política regional con foco en las personas.

Porque Aysén no pide gestos simbólicos ni discursos
grandilocuentes. Pide decisiones concretas, plazos claros y
compromisos verificables. La ciudadanía ya ha escuchado
demasiadas promesas que se diluyen cuando las autoridades
regresan a la capital.

La región necesita reconocimiento, pero sobre todo
necesita respuestas.

Esta visita será evaluada no por la cantidad de anuncios
ni por la cobertura de la agenda oficial, sino por la capacidad
de convertir demandas históricas en políticas permanentes. El
centralismo ya no resiste más diagnósticos ni más promesas
recicladas.

Si esta gira termina solo en buenas intenciones, será otra
oportunidad perdida. Pero si logra instalar cambios reales,
puede transformarse en un punto de inflexión para una región
que lleva demasiado tiempo esperando ser tratada con justicia
territorial.

La pregunta de fondo no es qué viene a decir el presidente
en Aysen.

La verdadera pregunta es, qué está dispuesto a cambiar.
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Opinión

Peter Hartmann

Director CODEFF Aisén, Presidente Agrupación

Aisén Reserva de Vida

Ley Llauqueto para la
reconstrucción

De alguna forma el proyecto de ley miscelánea "para la Reconstrucción
Nacional y el Desarrollo Económico y Social" nos recordó esos "llauquéto"

que preparaban los "viejos" en los campamentos de terreno en Tortel. Esa
sopa a la que le echaban de todo y cuanto aliño tuvieran a mano.

Estuvimos mirando dicho proyecto y hemos estado viendo las criticas
y defensas parciales que se le hacen. La cuestión es que así como está
deja hartos flancos abiertos, con lo cual es posible se concentren las
criticas en lo "mas importante" y prioridad política y capaz que así pasen
de largo otras partes no menos trascendentes. Esto de querer modificar

al menos veinte leyes y temas bastante complejos, con una sola, muchas
veces en base a enunciados dogmáticos, es harto ambicioso y poco
transparente.

Así, leyendo el proyecto de ley, nos encontramos con las
"microrelocalizaciones" sin evaluación ambiental de concesiones
salmoneras y terminar con las caducidades de concesiones
reemplazándolas por pago de patente, "porque solo 7% de las caducidades
se han hecho efectivas" (habría que ver porque, de hecho, éste debe ser
el tema menos transparente de toda la administración pública). Se suma a
esto, la intención de agilizar los informes de banco natural y ambientales.

O sea, flexibilizar parte sustancial de la Ley de Pesca y Acuicultura. Al
respecto, si bien esta claro que en el tema de las relocalizaciones y
caducidades se requiere tomar decisiones urgentes, eso no implica que
la solución sea volver al chipe libre y abuso ambiental. De hecho: ¿ que
es una microrelocalización? ¿ Y porque se pretende tener trato preferente

frente a otros proyectos y saltarse la certeza jurídica e igualdad ante la

ey? Esto de relocalizar concesiones no es tan simple cuando ya esta
prácticamente todo el litoral utilizable copado y el espacio que podría
quedar libre es justamente aquel que se obtenga caducando o liberando
concesiones. Para remate, buena parte de ese espacio se encuentra en
áreas protegidas, donde esperamos contar con la certeza jurídica de
que se respeten éstas y si el Plan de Manejo respectivo lo permite, se
realice la Evaluación Ambiental que exige la ley. Si bien reemplazar las
caducidades por patentes jugosas que hagan abandonar concesiones,
como ocurre con los derechos de agua, puede ser solución, también
puede ser lo contrario con patentes insignificantes. La cuestión es que,
en Aysén al 2023 ( y no ha cambiado mucho) solo operaban 23% del total
de concesiones y otro 23% debe haber estado en descanso sanitario.
Según eso habría sobre la mitad de las concesiones ociosas, muchas
de ellas caducables y con millonarias hipotecas en bancos noruegos
y que ocupan espacio para posibles relocalizaciones. Y respecto a
agilizar informes ambientales y de bancos naturales; si "agilizar" significa
informes superficiales, nos parece una idea deplorable. De hecho, hasta
hoy hay harto problema precisamente por malos informes que suelen
tomar en cuenta solo parámetros físicos que importan para la producción

salmonera (a veces de copy-paste), y que por algo terminan en que
quieren relocalizazaciones, y concesiones sobre caladeros y en bahías
de caletas, puertos y balnearios donde no debieran estar.

Respecto al tema de la "racionalización" de la gestión del Consejo
de Monumentos Nacionales, en lo que se esgrime un informe de
una Comisión Nacional de Productividad y hay quienes llevan años
demonizando al CMN y arqueólogos; se pretende poner plazo de
20 días ante hallazgos: aquí hay que entender que el CMN es una
institucionalidad (que conocemos de cerca) y que suele estar colapsada
y cuenta con muy pocos especialistas, entonces ¡la solución es reforzar
ese servicio! Y así y todo hay trabajos que son lentos y que si se hace una
evaluación ambiental bien hecha, lo mas probable es que ahí aparezca
la posibilidad de hallazgos y se prevea como enfrentarla por parte del
interesado. Por lo demás, un hallazgo arqueológico legalmente pasa a ser
sitio protegido por ley, por lo cual no es llegar a trivializarlo sin respetar
la certeza jurídica.

En cuanto a las facilidades a inversionistas foráneos de sobre 50
millones de dólares para generar empleo, asegurando invariabilidad
tributaria por 25 años, seria necesario asegurar que efectivamente
generen cierta cantidad y calidad de empleo y a cambio de que se da
esa franquicia.

Respecto a la "racionalización del proceso de evaluación ambiental",
este lo definen como proceso critico demoroso negativo, cuando podría
ser una oportunidad. En todo caso, este tema amerita ser tratado
aparte como modificación a la Ley del Medio Ambiente y no metido en
este "llauqueto". De hecho, ahí se señala que los titulares presentan
evaluaciones incompletas esperando que los servicios revisores les
hagan el trabajo ( ¡! ). Vale agregar que las suspensiones de plazo las hace

también el titular y de ahí las demoras. Dudamos que el experimento que
se propone sirva de algo, salvo que sea un subterfugio para el decreto
que se menciona para cambiar la ley. La restitución de gastos directos
por Resoluciones de Calificación Ambiental, RCA, anuladas judicialmente
tras "un proceso riguroso y extenso", pero que finalmente es aprobado o
rechazado por una instancia política (nos consta que a veces por orden

de arriba), no son impugnadas de puro gusto. ¡ Tampoco meterse en las
atribuciones judiciales! Y permitir se realicen obras estando pendientes
los medios de impugnación es totalmente contrario a derecho y certeza
jurídica. Eliminar medios de impugnación tampoco soluciona malos
proyectos o que no cuentan con apoyo de la comunidad afectada. Es
más, tras los reclamos contra demoras y certezas jurídicas, el proyecto
propone alargar plazo para terminar los reglamentos del Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegidas y cinco años para decretar los sitios
prioritarios de conservación de biodiversidad.

Y ésta es solo parte de este "llauqueto", así ya bastante indigesto.

Paula Betancour Zambrano
Diego Platz Díaz
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